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Diagnóstico Si se tiene sospecha de alteración de su ritmo cardíaco, 
tendrá garantizado el diagnóstico dentro de 30 días.

Tratamiento Desde la confirmación diagnóstica tendrá acceso a 
implantación de marcapaso o recambio dentro de 
30 días.

Seguimiento Después del alta médica tiene garantizada la primera 
consulta dentro de 15 días.

ARRITMIA CARDÍACA QUE REQUIERE DE MARCAPASO
EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS
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